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FECHA:

ASISTENTES:

Existe quórum.

HORA:

Martes, 72 de enero de 2010

Fernando Cordero, Presidente; Irina Cabezas, Primera
Vicepresidenta; Lourdes Tibán y Fausto Cobo,
Vocales.

7.

13H39 Inicia la sesión.

Actúa como Secretario el Dr. Francisco Vergara O.

Se encuentra presente el Dr. Andrés Segovia S., Prosecretario General.

Se trata el siguiente Orden del Día:

SOLICITUD DE DT{,'WCIAIYIIET{'TIO POLíTICO A MIj|vISTRO DD
?Rá]VsPORTE Y OBRAS PTTBUC¡5.

Se da lectura a comunicación de 6 de enero de 2010, ingresada en
la Asamblea Nacional con No. de trámite 17873, suscrita por el
asambleista Abdalá Bucaram Pulley, con la que solicita el trámite
para el enjuiciamiento político del señor Ingeniero David Ortiz
Luzuriaga, Ministro de Transporte y Obras Públicas.

Se da lectura al análisis siguiente:

Firmas de Respaldo: la solicitud de enjuiciamiento político se
encuentra suscrita por 53 asambleístas principales y cuatro
asambleístas suplentes. Es ilegible el nombre de la asambleísta
alterna del asambleísta Galo Lara.

Se plantea como base fáctica para dicha solicitud "el haber
reprogramado la obra g prorrogado el plazo de ejecución det contrato
de construcción del "Puente Segmental" de 1975 metros sobre el río
Babahogo."

Como base jurídica sustentan su pedido en:
Artículo 97 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa: "La
solicitud para proceder al enjuiciamiento político deberá. contar con
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las firmas de al menos una starta parte de las g los miembros de la
Asamblea Nacional A será. presentada ante su Presidenta o
Presidente en el formalario corTespondiente, declarando que las
firmas son uerídicas y que corresponden a sus titulares; contendrd el
anuncio de la totalidad de la prueba que se presentará.,
acompañdndose la prueba docamental de que se disponga en ese
momento."

o Se adjuntan anexos.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONS&IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 74 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa
dispone: "Artículo 74.- De la Fiscq.llzación g Control Políttco.-
Le corresponde ta fiscalización A control político a las A fos
asambleístas, a las comisiones especializadas g al Pleno de la
Asamblea Nacional, de aaterdo a las disposiciones de la
Constitución de la República, esta LeA A los reglamentos internos
correspondientes.";

Que, el artículo 78 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa
dispone: "Artículo 78.- Enjuiciamiento Potitico.- La Asamblea
Nacional podrd proceder al enjuiciamiento político, por el
incumplimiento de las funciones que le asigna la Constitución de la
Repúblíca g la leg, de los funcionarios detallados en el artículo 131
de la Constitución de la República, durante el ejercicio de su cargo
g hastaun año después de termínado.";

Que, con comunicación de 6 de enero de 2OlO, ingresada en la
Asamblea Nacional con No. de trámite 17873, suscrita por el
asambleísta Abdalá Bucaram Pulley, se solicita el inicio del
trámite para el enjuiciamiento político del Ministro de Transporte
y Obras Públicas, Ingeniero David Ortiz Luzuriaga;

Que, según 1o dispuesto por el artículo 80 de 1a Ley Orgánica de la
Función Legislativa, le corresponde al Consejo de Administración
Legislativa conocer, verificar y dar inicio al trámite de las
solicitudes de enjuiciamiento polÍtico presentadas a la Asamblea
Nacional; y,
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En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Avocar conocimiento de la comunicación de 6 de enero de
2o7o, ingresada en la Asamblea Nacional con No. de trámite 1.TBZ3,
suscrita por el asambleÍsta Abdalá Bucaram Pulley, en la que se solicita
el inicio del trámite para el enjuiciamiento político del Ministro de
Transporte y Obras Públicas, Ingeniero David Ortiz Luzuriaga.

Artículo 2.- Dar inicio al trámite de solicitud de enjuiciamiento político,
en contra del Ministro de Transporte y Obras Públicas, Ingeniero David
ortiz Luzuriaga, una vez que se ha verificado el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 79 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa.

Artículo 3.- Disponer a la Secretaría General notifique el contenido de
esta Resolución, a la que se acompañ,ará la información de respaldo, a
la Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Fiscalización
y Control Político para que inicie e1 trámite, a partir del 13 de enero de
2olo, y se proceda según 1o dispuesto en la Ley orgánica de 1a Función
Legislativa.

13H41 ingresa a la sala asambleísta Pedro de la Cruz.

Señor Presidente informa 1o resuelto.

2. OFTCTO No. 336-APB-LD-O9-MOZ, ASAMBLDflSTA ANDRÉS p/4,82.

Se da lectura a Oficio No. 336- APB-ID-09-MOZ, de 4 de enero de
2O7O, suscrito por el asambleísta Andrés Páez, relacionado con el
incumplimiento de entrega de información por parte del Defensor
Público Penal.

Al respecto señor Presidente dispone se de lectura al Art. 131 de la
Constitución.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSBIO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA

CONSIDERANDO:
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Que, mediante oficio No. 257-APB-ID-09-MOZ, de 10 de diciembre de
2OO9, el asambleísta Andrés Páez solicitó información sobre
personal al Defensor Público Penal;

Que, con oficio No. 336-APB-ID-O9-MOZ, de 4 de enero de 2010, el
asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la
Asamblea Nacional para informar que el Defensor Público Penal
no ha entregado la información solicitada; y, por tanto ha
incumplido 1o dispuesto en la Ley Orgánica de la Función
Legislativa;

Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa, en su
segundo inciso dispone: "Artículo 75.- Inform.aclón.- ..,
En caso de que, en un plazo de quince días dichos funcionarios no
entreguen la información o la entreguen de forma incompleta, el
asambleísta requirente pondrd en conocimiento de la Presidenta o
Presidente de la Asamblea Nacionat dicho inanmplimiento, a fin de
que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la
documentación relacionada con el mismo, a una de las comisiones
especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en
la entrega de información por parte del Defensor Público Penal.

Remitir la documentación referida a la Comisión del Régimen
Económico y Tributario y su Regulación y Control, para que se
proceda conforme lo disponen los artículos 75,76 y siguientes de
la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

3. OFTCTO No. 335-ApB-LD-O9-MOZ, ASAMBLEfiSTA ANDRÉS pAnZ.

Se da lectura a oficio No. 335-APB-ID-09-MOZ, de 4 de enero de
2OlO, suscrito por el asambleísta Andrés Páez, relacionado con el
incumplimiento en entrega de información por parte del coNESUp.

El señor Presidente considera que no sería conveniente admitirlo a
trámite por solicitar información que no compete a esa entidad.

1.

2.

\
A
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Los integrantes de1 Consejo concuerdan con 1o expresado por el
señor Presidente, en consecuencia, por unanimidad,

EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 158-APB-ID-09-M0Z, de 16 de noviembre de
2OO9, el asambleísta Andrés Páez solicitó información sobre el
estado actual de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi;

Que, con oficio No. 335-APB-ID-09-MOZ, de 4 de enero de 2010, el
asambleísta Andrés Páez se dirige a1 señor Presidente de la
Asamblea Nacional para informar que el Presidente del CONESUP
no ha entregado la información solicitada; y, por tanto ha
incumplido 1o dispuesto en la Ley orgánica de la Función
Legislativa;

Que, el Consejo de Administración Legislativa, en sesión de 12 de enero
de 2010 conoció la documentación presentada por el asambleísta
Andrés Páez; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en la
entrega de información por parte del coNESUP; y, err atención a que la
información solicitada le compete al Consejo Nacional de Evaluación y
Acreditación, sugerir a1 asambleísta André s Páez dirigirse a esa entidad.

Archivar esta documentación.

4. OFTCIO NO. 347.APB.ID-O9.MOZ, AS.NWBLEflSTA ANDRÉS PAEZ.

se da lectura a oficio No. 347-APB-ID-09-M]Z, de 5 de enero de
2O1O, suscrito por el asambleísta Andrés Páez, relacionado con el
incumplimiento en la entrega de información por parte del IESS.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,
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EL coNsBIo DE ADMINIstnecrór LEcIsLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 190-APB-2009-AH, de 18 de noviembre de
2009, el asambleísta Andrés Páez solicitó información sobre
temas laborales al Director General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social;

Que, con oficio No. 347-APB-ID-09-MOZ, de 5 de enero de 2010, el
asambleísta Andrés Páez se dirige al señor Presidente de la
Asamblea Nacional para informar que el Director General del
Instituto Ecuatoriano de seguridad social no ha entregado la
información solicitada; y, por tanto ha incumplido lo dispuesto en
laLey Orgánica de la Función Legislativa;

Que, el artículo 75 de la Ley orgánica de la Función Legislativa, en su
segundo inciso dispone: "Artículo 75.- Informqclón.- ..,
En caso de que, en un pla.z,o de quince días dichos funcionarios no
entreguen la información o la entreguen de forma incompleta, el
asambleísta requirente pondrd. en conocimiento de la Presidenta o
Presidente de la Asamblea Nacional dicho inanmplimiento, a fin de
que el Consejo de Administración Legislatiua, remita la
docttmentación relacionada con el mismo, a una de las comisiones
especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Avocar conocimiento de la documentación presentada por el
asambleísta Andrés Páez, relacionada con el incumplimiento en 1a
entrega de información por parte del Director General del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Remitir la documentación referida a la comisión de 1os Derechos
de los Trabajadores y la Seguridad Social, para que se proceda
conforme 1o disponen los articulos 75, 76 y siguientes de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

1.

2.

OFICIO AIo.
PINOARGoTE.

oo2JP-AN-2O7O,

\
-l

5.
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se da lectura a oficio No. 002-JP-AN-2010, de 5 de enero de 2010,
suscrito por el asambleÍsta Jimmy Pinoargote, relacionado con el
incumplimiento en la entrega de información por parte del
Ministerio del Deporte.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSEIO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 068-JP-AN-2009, de 23 de octubre de 2009, el
asambleísta Jimmy Pinoargote solicitó información sobre
expediente trámite No. 1742 a la Ministra del Deporte;

Que, con oficio No. MD-2009-8847, de 31 de diciembre de 2oo9, er
Ministro (E) del Deporte, entrega información al asambleísta
Jimmy Pinoargote;

Que, con oficio No. 002-JP-AN-2010, de 5 de enero de 2oro, el
asambleísta Jimmy Pinoargote se dirige al señor Presidente de la
Asamblea Nacional para informar que la Ministra del Deporte ha
entregado la información solicitada de manera tardía e
incompleta; y, por tanto no ha cumplido con 1o dispuesto en la
Ley Orgánica de la Función Legislativa;

Que, el artículo 75 de la Ley orgánica de la Función Legislativa, en su
segundo inciso dispone: "Artículo ZS.- Información.- ...
En caso de que, en un plazo de quince días dichos funcionarios no
entreguen la información o la entreguen de forma incompleta, el
asambleísta requirente pondrd. en conocímiento de la Presidenta o
Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin d.e
que el consejo de Administración Legislatiua, remita ra
documentación relacionada con el mismo, a una de las comisiones
especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

1. Avocar conocimiento
asambleísta Jimmy
incumplimiento en la
Ministra del Deporte.

RESUELVE:

de la documentación presentada por
Pinoargote, relacionada con

entrega de información por parte de
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2. Remitir la documentación referida a la comisión de Educación,
cultura y ciencia y Tecnología, para que se proceda conforme 1o
disponen los artículos 75, 76 y siguientes de la Ley orgánica de la
Función Legislativa.

6. O?rCrO .t\Io.

ALVARADO.
cr-o62-o9-RAC-AN, ASAMBLDflSTA ROSáffá

se da lectura a oficio No. cI-062-09-RAC-AN, de 2l de diciembre
de 2oo9, suscrito por la asambleísta Rosana Alvarado, relacionado
con el incumplimiento en la entrega de información por parte del
INDA.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATTVA

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. GI-036-O9-RAC-AN, de 30 de noviembre de
2OO9,la asambleísta Rosana Alvarado solicitó información sobre
adjudicación a favor de la empresa de Bosques Tropicales s.A.
(Botrosa) al Director del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario;

Que, con oficio No. GI-062-09-RAC-AN, de 2r de diciembre de 2009,la
asambleísta Rosana Alvarado se dirige al señor Presidente de la
Asamblea Nacional para informar que e1 Director del Instituto
Nacional de Desarrollo Agrario no ha entregado la información
solicitadai y, por tanto ha incumplido con 1o dispuesto en la Ley
Orgánica de la Función Legislativa;

Que, el artículo 75 de la Ley orgánica de la Función Legislativa, en su
segundo inciso dispone: "Artículo 75.- Información.- ...
En caso de que, en un plazo de quince días dichos funcionarios no
entreguen la información o la entreguen de forma incompleta, el
asambleísta requirente pondrd en conocimiento de la Presidenta o
Presidente de la Asamblea Nacional dicho incumplimiento, a fin de
que el consejo de Administración Legislatiua, remita la
documentación relacionada con el mismo, a una de las comisiones
especializadas."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
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RESUELVE:

Avocar conocimiento de la documentación presentada por la
asambleísta Rosana Alvarado, relacionada con el incumplimiento
en la entrega de información por parte del Director del Instituto
Nacional de Desarrollo Agrario.

Remitir la documentación referida a la Comisión de
Biodiversidad y Recursos Naturales, para que se proceda
conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y siguientes de 1a Ley
Orgánica de la Función Legislativa.

OFICIO NO. AN-L71G-OO77.7O, ASAMBLDflSTA LOTTRDES TIBÁN.

Se da lectura a oficio No. AN-LTG-0017-1O, de L2 de enero de
2olo, suscrito por la asambleísta Lourdes Tibán, relacionado con
la contratación de consultoría.

Al respecto, se informa que se está revisando este Reglamento.

VARIOS.

El señor Asambleísta Fausto Cobo, sobre el vehículo para
asambleísta María cristina Kronfle, solicita se siga contratando
uno hasta que el Procurador General del Estado responda sobre la
posibilidad de adquisición.

Al respecto, la Administración informa que se está alquilando un
vehículo para dar el servicio de transporte a personas con
capacidades especiales, en particular, a la asambleísta Kronfle.

Luego de 1o cual, por unanimidad,

EL CONSEIO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Disponer al Administrador General continúe con el servicio de
transporte para personas con capacidades especiales, priorizando
la atención para la asambleísta María cristina Kronfle, hasta que
el consejo de Administración Legislativa reciba la contestación,
que sobre este tema, dará la Procuraduría General del Estado.

7.

8.

l
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FT-10, de 11 de enero de 2010, de la Administración General, que
contiene un informe de la ejecución presupuestaria del año 2OO9.

14H00 Se termina la sesión.

*.* . \-_\
rúnrvarvDo coRDERo

Presidente

Secretario General
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